
PROCESO ORDINARIO DE MARIA ELENA GALLEGO JURADO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00185 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1146 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA ELENA GALLEGO JURADO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

c) El poder allegado no cumple con lo establecido en el articulo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por MARIA ELENA GALLEGO JURADO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la demandante al 

Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA con C.C. 16.929.297 y T.P. 148.850 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 
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Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1147 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ADRIANA HENAO GIRALDO en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora ADRIANA HENAO GIRALDO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ADRIANA HENAO GIRALDO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la señora ADRIANA 

HENAO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.906.219. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ con C.C. 7.688.723 y T.P. 149.100 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

8. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS ALFONSO PACHECO LOZANO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1148 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS ALFONSO PACHECO LOZANO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el articulo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia. 

 

b) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por LUIS ALFONSO PACHECO LOZANO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado del demandante al Dr. 

JESUS ERNESTO CORDERO MORA con C.C. 1.087.412.721 y T.P. 294.241 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANTONIO JOSE LOPEZ JARAMILLO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A    

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00190 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1149 

 

Estando el presente proceso para proferir juicio sobre su admisión, se hace imperativo traer 

a cita lo establecido en el Art. 11 del CPTSS, el cual reza lo siguiente: 

COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo 

modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que se sigan en 

contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral 

del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. Lo subrayado es anexo por el 

Despacho. 

 

Conforme a lo anterior tenemos que el demandante ANTONIO JOSE LOPEZ JARAMILLO 

realizó la reclamación administrativa ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la ciudad de Tuluá - Valle, tal como consta al folio 33 del 

PDF, pudiéndose concluir que las opciones de competencia territorial se circunscriben a la 

ciudad de Bogotá como domicilio principal de la demandada o a la ciudad de Tuluá 

donde se agotó la reclamación, como es el caso.  

Siendo así las cosas, lo que le queda al juzgado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, del cual se hace uso en virtud de la integración 

normativa dispuesta en el artículo 145 de nuestra normatividad adjetiva, es declararse 

incompetente para conocer de esta demanda y consecuentemente rechazarla y ordenar 

su remisión al Juez Laboral del Circuito de Tuluá - Valle. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de esta entidad 

jurisdiccional de conocer del presente proceso en razón a la presentación de la 

reclamación administrativa, de conformidad con lo anterior. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de Tuluá 

- Valle, a fin de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa localidad. 

 

TERCERO: CANCÉLESE la radicación del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretaria 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Carrera 10 No. 12-15,  Torre B, piso 8 - Palacio de Justicia 

Correo institucional: j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2020 

 

Oficio No. 787 

 

 

Señores 

OFICINA JUDICIAL REPARTO 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

Palacio de Justicia 

Calle 26 No. 27-21  

Tuluá - Valle 

 

 

REF.:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DDTE: ANTONIO JOSE LOPEZ JARAMILLO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A 

RAD: 76001-3105-006-2020-00190-00 

 

Se le hace saber que mediante providencia No.  1149 del 26 de octubre de 2020 se 

dispuso REMITIRLES la presente demanda por competencia, a fin de que proceda 

asignarlo a quien corresponda de los Juzgados Laborales del Circuito de Tuluá - 

Valle. 

 

Que consta de 1 cuaderno digital con 54 folios. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

NANCY FLOREZ TRUJILLO 

Secretaria 

 
 

 

 

mailto:j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00191 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1150 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la demandante a 

la Dra. DIANA CAROLINA PEREIRA MORALES con C.C. 66.661.075 y T.P. 223.699 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 
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Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE GUIAN CARLOS GUERRERO DELGADO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1151 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GUIAN CARLOS GUERRERO DELGADO 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe tasar la totalidad de las pretensiones de la demanda y allegar su respectivo 

cuadro liquidatario con el fin determinar la cuantía de la demanda, ya que su 

estimación es necesaria para fijar la competencia, tal como lo indica numeral 10 

del artículo 25 del CPTSS 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por GUIAN CARLOS GUERRERO DELGADO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada del demandante a la 

Dra. NUBIA BELEN SALAZAR con C.C. 25.453.052 y T.P. 96.245 del C. S de la J. en los términos 

del mandato conferido. 
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Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE FRANCIA ERLID SANCHEZ BUSTAMANTE VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1152 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FRANCIA ERLID SANCHEZ BUSTAMANTE 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por FRANCIA ERLID SANCHEZ BUSTAMANTE 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1155 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ABRAHAM HERNANDEZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(COLPENSIONES), tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS. 

 

d) Los hechos y pretensiones deben seguir una secuencia ordenada, asignándoles una 

numeración, para facilitar su adecuada contestación, lo que en el presente caso 

no ocurre, pues del hecho octavo salta al décimo y de la pretensión 2 salta a la 4. 

 

e) En el acápite de pruebas no se mencionan algunos documentos que fueron 

aportados: 

• Cedula de ciudadanía del demandante 

• Resolución SUB 249296 del 11 de septiembre de 2019. 

 

f) Teniendo en cuenta que fueron solicitadas pruebas testimoniales, es de anotar que 

conforme al artículo 212 del CGP, debe señalarse concretamente sobre qué hechos 

habrán de pronunciarse los testigos solicitados, lo cual para el presente caso no 

ocurre, por ende, deberá proceder a ello en la correspondiente subsanación. 

 

g) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 

 

h) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 
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numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta 

apreciaciones personales en el hecho 8, 10 y 12. 

 

i) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ABRAHAM HERNANDEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado del demandante al Dr. 

OSCAR MARINO APONZA con C.C. 16.447.119 y T.P. 86.677 del C. S de la J. en los términos 

del mandato conferido. 

 

Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1156 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GERMAN OMAR VELEZ BELTRAN en 

calidad de Curador Legitimo de SONIA CECILIA DEL CARMEN VELEZ BELTRAN en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe indicar el nombre del representante legal de la demandada, tal como lo 

indica el numeral 2 del artículo 25 del CPTSS. 

 

d) Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta a la apoderada judicial para 

solicitar los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 que reclama 

en la demanda, por lo que debe aportar un nuevo poder que la faculte para cobrar 

cada una de las pretensiones relacionadas en la demanda. 

 

e) Debe indicar tanto en el poder como en la demanda que clase de proceso   

pretende incoar, si corresponde a un proceso ordinario laboral de única instancia o 

de primera instancia, conforme el numeral 5 del artículo 25 del CPTSS. 

 

f) Debe asignarle una numeración a cada pretensión que siga una secuencia 

ordenada para facilitar su comprensión y adecuada contestación.   

 

g) Debe aclarar las peticiones relacionadas con la indexación de las condenas que 

pretende e intereses moratorios, puesto que no pueden ser propuestas de manera 

principal ya que no pueden acumularse entre sí, debe la parte actora proponerlas 

e identificarlas una como principal y la otra como subsidiaria, conforme a los 

numerales 2 y 3 del artículo 25 A del CPTSS. 

 

h) Debe tasar la totalidad de las pretensiones de la demanda y allegar su respectivo 

cuadro liquidatario, con el fin determinar la cuantía de la demanda, ya que su 
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estimación es necesaria para fijar la competencia, tal como lo indica numeral 10 

del artículo 25 del CPTSS. 

 

i) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta 

apreciaciones personales y razones de derecho en el hecho 10, numeral que 

además se encuentra repetido. 

 

j) En el acápite de pruebas se relacionan documentos que no fueron aportados, a 

saber: 

• Numerales 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. Así mismo la Sentencia relacionada 

e el numeral 6 se encuentra incompleta.  

 

k) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por GERMAN OMAR VELEZ BELTRAN en calidad 

de Curador Legitimo de SONIA CECILIA DEL CARMEN VELEZ BELTRAN contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada del demandante a la 

Dra. DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA con C.C. 66.959.685 y T.P. 135.299 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1157 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por BEATRIZ EUGENIA CONSUEGRA 

CAIAFFA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(COLPENSIONES), tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS. 

 

c) Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 

26 del CPTSS. 

 

d) La parte actora debe aportar debidamente digitalizadas las pruebas documentales 

relacionadas en la demanda y que pretende hacer valer dentro del proceso; lo 

anterior por cuanto no fue posible acceder al enlace electrónico allegado con la 

demanda. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por BEATRIZ EUGENIA CONSUEGRA CAIAFFA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. por lo expuesto. 
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Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado del demandante al Dr. 

CARLOS MARIO SIERRA SIERRA con C.C. 1.040.751.738 y T.P. 341.268 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1158 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por el señor AUDIO SEGUNDO SOTO 

CANO en contra de ADECCO COLOMBIA S.A. Y COLFACTORY S.A. (Establecimiento de 

Comercio), el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

a) Observa el Despacho que la apoderada del actor no acredita ni ostenta la calidad 

de abogada tal y como lo dispone el art. 33 del CPTSS., el cual a la letra dice:  

 

“ARTICULO 33. -Intervención de abogado en los juicios del trabajo. Para litigar en 

causa propia o ajena se requerirá ser abogado inscrito, salvo las excepciones de 

que trata la Ley 69 de 1945. Las partes podrán actuar por sí mismas, sin 

intervención de abogados, en juicios de única instancia y en las audiencias de 

conciliación.” 

 

Así mismo, la estudiante adscrita al consultorio jurídico de la Facultad de Derecho 

de la Universidad ICESI, STEPHANIA ALVAREZ BEDOYA, allega al despacho renuncia 

del poder conforme artículo 30 numeral 4 del Decreto 196 de 1971, que estipula que 

los estudiantes de consultorio jurídico solo pueden llevar procesos laborales cuya 

cuantía de la pretensión no exceda de 20 smlmv. 

 

Conforme lo anterior deberá la parte actora conferir poder a un abogado que lo 

represente y allegarlo a la demanda, tal y como lo dispone el artículo 26 del CPTSS. 

 

b) Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario de primera instancia y dirigido a los 

Jueces Laborales del Circuito de Santiago de Cali. 

 

c) El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, indicando la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

d) Debe adecuar la demanda, por cuanto va dirigida ante un establecimiento de 

comercio que carece de existencia legal por sí mismo y por ende de representación 

ya que éste se reputa legalmente como un bien mercantil y no es sujeto de 

derechos y obligaciones por sí solo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

515 del C. de Comercio. 
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e) En el acápite de anexos se relacionan documentos que no fueron aportados, a 

saber: 

• Resolución 1006 de 2020 

• Resolución 1260 de 2020 

• Resolución 08732 de 2019 

 

f) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

g) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

h) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero.- DEVOLVER la demanda propuesta por el señor AUDIO SEGUNDO SOTO CANO 

contra ADECCO COLOMBIA S.A. Y COLFACTORY S.A. (Establecimiento de Comercio), por lo 

expuesto. 

 

Segundo.- CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1159 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ORLANDO ANTONIO LOPEZ HERRERA 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Lo 

anterior por cuanto si bien acredita el envío de la demanda a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no acreditó el envío de la 

misma a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ORLANDO ANTONIO LOPEZ HERRERA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por lo 

expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado del demandante al Dr. 

CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA con C.C. 94.534.081 y T.P. 168.039 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1160 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JOSE GABRIEL ACEVEDO LAVERDE en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta pretensiones 

en el hecho 4 y 6 y razones de derecho en el  5 y 10 . 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por JOSE GABRIEL ACEVEDO LAVERDE contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

la Dra. DIANA MARIA GARCES OSPINA con C.C. 43.614.102 y T.P. 97.674 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 
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Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS EVELIO BOLAÑOS CARDONA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1161 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS EVELIO BOLAÑOS CARDONA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., el Despacho  

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por LUIS EVELIO BOLAÑOS CARDONA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por lo 

expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada del demandante a la 

Dra. DIANA CAROLINA PEREIRA MORALES con C.C. 66.661.075 y T.P. 223.699 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
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Cuarto. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE JAIRO ALBERTO PARRA AVILA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
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PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1162 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIRO ALBERTO PARRA AVILA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre, 

por lo que debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por JAIRO ALBERTO PARRA AVILA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE SEGUNDO HERNANDO GUERRERO PANTOJA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00209 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1163 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por SEGUNDO HERNANDO GUERRERO 

PANTOJA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor SEGUNDO HERNANDO GUERRERO 

PANTOJA, identificado con la cedula de ciudadanía número 6.080.873, así como el reporte 

de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

SEGUNDO HERNANDO GUERRERO PANTOJA, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor SEGUNDO 

HERNANDO GUERRERO PANTOJA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

6.080.873. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 
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art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

JESUS MARIA SALCEDO CEDANO con C.C. 16.615.969 y T.P. 78.092 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 27 DE OCTUBRE DE 2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



 

 

DEMANDA ORDINARIA DE TRINIDAD SANCHEZ FERNANDEZ Vs COLPENSIONES. Radicación: 76-001-31-05-

006-2016-00571-00 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto Interlocutorio No.1145 

 

La Dra. MARY ZAPATA DOMINGUEZ como apoderado de la parte Ejecutante en escrito 

allegado el 04/09/2020 solicita la entrega del depósito judicial consignado por 

COLPENSIONES dentro del presente proceso y que corresponde al pago de las COSTAS 

liquidadas. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el depósito judicial 

469030002525941 del 18/06/2020 por valor de $5’412.539.  

 

Conforme a lo anterior y verificado que el depósito judicial antes referidos se 

encuentran bien constituido y contiene los datos del proceso se ordenará su entrega al 

Apoderado del Ejecutante con facultad expresa para recibir -según el poder obrante a 

folio uno y dos del cuaderno principal. 

 

Por lo cual el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR a la Dra. MARY ZAPATA DOMINGUEZ identificado con 

C.C.31.236.344 y T.P.14.802 expedida por el C.S. de la J., con facultad para recibir el 

Depósito Judicial 469030002525941 del 18/06/2020 por valor de $5’412.539 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la situación por la que a traviesa el País por la 

pandemia del COVID-19 (SARS-CoV-2) y de conformidad con las directrices impartidas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la notificación de la presente 

actuación por la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali 27/10/2020 

En Estado No. 092 se notifica a las partes la 

presente providencia.  

 

La secretaria: NANCY FLOREZ TRUJILLO 


